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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 

por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 

JAIRO ARTURO VELÁSQUEZ ZAPATA y, a cargo de la parte demandada TITO JORGE 

SINTURA ARÉVALO, así: 

 

 

Gastos:  ------------------------------------------------------------------ $ ---0--- 

 

Agencias en derecho (Archivo digital No.05 C01) ----------------------------$ 4.525.000 

                                                                                                          ____________ 

TOTAL COSTAS..........................…………………………………………$ 4.525.000 

 

En letras son: CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L. 

 

Medellín, 09 de octubre de 2023 

 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria  
r.m.s 
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Proceso Ejecutivo conexo a proceso 2020-00237 

Radicado  05001 31 03 009 2023 00215 00 

Demandante Jairo Alberto Velásquez Zapata      

Demandado Tito Jorge Sintura Areválo  

Asunto -Aprueba Liquidación de Costas 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría del 

despacho se ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

le imparte su aprobación. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
r.m.s. 

Firmado Por:

Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
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